
 

  

Aclara SAT que Constancia de Situación Fiscal no es 
requisito para emitir factura 

 
 El Servicio de Administración Tributaria (SAT) explicó a las y los 
contribuyentes que la Constancia de Situación Fiscal (CSF) no es un 
requisito obligatorio para la emisión de factura electrónica (CFDI), por 
lo que, el emisor que condiciona la expedición de una factura a cambio 
de la entrega de dicho documento incurre en una infracción que se 
sanciona hasta con 122 mil 440 pesos. 
 
Se recuerda que la CSF contiene información que es relevante 
únicamente para la o el contribuyente, como sus actividades 
económicas, obligaciones y domicilio fiscal, por lo que no se requiere 
para la emisión de CFDI. 
 
Además, la CSF no tiene vigencia y se actualiza solo cuando la o el 
contribuyente realiza alguna modificación de su información en el RFC, 
como cambio de domicilio fiscal, actualización de régimen fiscal o 
actividades económicas, modificación o incorporación de CURP, entre 
otros; por lo que no es necesario obtenerla con una periodicidad 
particular. 
 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/aclara-sat-que-constancia-de-
situacion-fiscal-no-es-requisito-para-emitir-factura-04-2026 
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